
CONTRATO DE SERVICIOS DE AUDITORIA EXTERNA 

En la clucad de Guayaquil ne   veinitrés días del mas de mayo dl 2018. comparecen por una parla Sr. 
aro Antonio de leaza Ponce, en calicaa de Gorenis Gonaral de PERNAM S.A. que en adelante podrá 

denominarse "La Empresa": y, por ora garte, l CPA. Henry Ramirez Morán, en caldad de Presidente ve 
la Firma de Autores ACIRMA Auditores y Consultores Independientas Ramirez Masies y Asociados 
SA.. que er adelato podrá denominarse "Le Audtora" que en dolanto podrá denominarse La Aucion 
con el Gjeto de guscroK el presunta contrato e senviccsprotesionsis de gudioria externa, sn relación de 
“epencencia, de coriomiosd on las cisusulas que a cont nuacin e pasa a dotatar 

PRIMERA, ANTECEDENTES. "La Empresa, con a final dad de dar estro cumplimiento ala Rescuciór 
de Superriendenca de Compañías No. SCVSINC-DNCON2016-011 publicada en el Registro Ofi 
INA.879 de novembre 11 del 2018 ss ha designado ala Fl y 
Consulores independientos Ramirez Mesias y Asociados S.A, ura quo realco la auditoria de aut 
estados Iranciros por el ojurco económico que“errinó e 31 de ditomeoro del 2010. 

  

  

      

SEGUNDA: OBJETO Y ALCANCE.'La Audicra se ab ga pora con "La Empros 
los estados fnancircs (separados y consoldados) por el año qua terminó el 31 de diientvro del 2016 an 

términos estaecico» en la Loy do Cempañas. La Auctora! realzar la actvidados nacasaras quelo 
permisn emir el fespocivo dictamon subra los astados fnancors de acuordo a lo ostatacióo en ln 
Razolución de Suoerrlencencia co Compañía, Valera y Seguros No, 62Q.1C¿008 de abri 23 dl 2002 
(REFORMADA y Loy Orgánica de Róguren T-buias Inero, según proceda. Como parta de la rferida 
“uctia, "La Auctora" deber emir tambión Intorme de Cumpimiento de Obligacienos Trtutañas e. 

Ineme da Recerca Incyend 3o hue l segumaro 8 os nes Erccras res 
'a Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, Valores y Seguros y sudtoría externa del año, 
co 0 ace on Spams egues y relomenianas 
La sugería será eteriuada de acuerdo con nomas intemacionales de auditoría y aseguramiento lus 
mismas que nos proveetán los mocanismos nscesarios para expresar una opinión otro sl presentación 
de los asados “nancieras, tomados como un too, et de corlormóad con /as Normas Irernaconalos de 
infomación Financiera -NUF. En a realzación de la sustos eo efocuarán pruebas do os rogsios do 

conta idad y aqueos oros procedirientos que se consideren nucesarios en las ccunstancias Dura 
provorrura basa razonable poa exoresar una opiwón ste os esos Manciaros También se evauorán 
los precios contabos ulzuds y ústimaciones snifcadons roglzados porla Administración 

  

  

  

     
  

Una auditoría es cisuñado,plaiicada y resizado, para obtener seguridad razonable sobre si cs estados 
Fnaneteros cstán bros de ora malarialos, ya sea causado por eur o por fiaude. Una seguidas 
bsouta no es sosiblo btanor duxido a la naturaleza de la evcencia do auditoria y las cascaretcas de. 
fraude. Porlo taro, existe un fis que aroras mares o fraude Úncluyendo rude que pudiera ser un 
cio lega) pudieren exelr y no sur deaciados por una auditoría realizada do acuerdo aromas 

Inramaconales de mudtora y aseguramiento, Una autoría no es Gseñada para deleciar un aror o and 
an los estados Anancieros, a menos quo a travás de la aplicación de procedimientos osos Leguen a la 
alanción de Le Auaora”, los mismos que serán informados ala Adrinisración. 

  

En razón que la auditoría convalada no es para inermar sobre la ostuctura 09 conta intamo de 
Empresa, "La Autora" solamente comunicara condiciones reporables a inedida que estas lleguen 32 
algnciór. Las condicionas reportes son decienc'as imporiantes en l diseno u oporación dela astuctura 
¿e conta inemo que pudlara afectar 00ve:Samonte la abad de la organización para reisrar procesar, 
rostmr y repciar la información fnanciora consiserto con las asevoracionos de la Adrmrisracón a los 
sados fnanciros 

             

  

  

Para tales electos en función alo recuerdo a través de Risclución por pare de la Suporitendenca de 
Compañas, Valores y Saguros. los Anexos sobro ol Enfoque de muctaria y Plan de visas  Infermos 2 
ri, forman parto nlgranto ce este contrato.   

TERCERA: RESPONSABILIDADES DE "LA AUDITORA”. -"La Autora" efectuará la autoria deacuerdo. 
con las Normas Intamacinales de Auciora. Estas nomas requieren del cumplimento por pare de "La 
Audiera" de requerimiento dico y que p anque y jac la autora con el popósto de cblener seguñcad 
azonaise de quo los estados fnancieros en su conjunto están res ce ncorreción materia Una aucitona. 
Comprende la tesizacin de procedimientos pora obiorer evidencia de auto Sobre los sados y las 
Fevesaciones oresertadas un los estados francieros. LoS procedimientos selecionados cependen dello 
de "La Auciora ncluyondo la evalueción delos riesgos de incomcción material en los estados financieros 
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  detsdo a fmude o emor Una auditoria incluye también la avoluación adecvado de las pllicas contables 
Aplicadas y dela razoratidad de las estaciones contablos imporia”tes "eizada por lo Adriistración e 

“La Espresa" sl como una evaluación ce la presentación gonara delos etados financieros 
CUARTA: RESPONSABILIDADES DE “LA EMPRESA”. » La Administración de 'La Empresa" reconoce y 
comgrende que as rasponsatie ce la elaboración y prosentaión razonable delos siados financ sos y del 
contr Interno que considora necesario para permitira proparacón de los estados fnanseros les de 
incorción mera, debido a fraude 0 emor. Además, alabar los notas expcalvas 9 los estados 
fnanciaros y 's coreepondencias pollics conibles sig Acav 

    

La Empresa" proporcionará el acceso a todo ls nformación de Ins cues tanga concelmierto y que sea 
relexanta paro la preparación y revelación do los tados Taancers,taos como rega, docu mostación 
y oras inlomaciones que sean necosass para los “nes dela auditoria al como alas dro y personas de. 
A Empresa" para chtenes evdenca dela auctoria 

Las respuestas 0 las Indagaciores, las representaciones esctlas y los resultados de las prasbas de 
sudecria comproncen a eudencia en que La Autora contará para formarse una opindn sctre los 
es:acos Inancioros. 

    

Los papeles co trasejo son propiedad de "La Autora" y constituyan información conicancal Si so 
require, el acceso a dichos papeles de bajo por part de terceros será proviso bajo l superdisión "La 
Aclara" y brava adorización echida por sem de “La Empresa” 

Pasta d momento, 
Como parto del proceso de gudioria, la Adminisracón de "La Empresa" proporcionará "La Audiors" una 
Carla de Representación, quo conilens la contrmación escrita de las manfosiaciones reaizadas con 
relación a la auditoria, conformo lo requeren las Normas Intemacionles do Audioa. Debido a la 
Imperanci delos representaciones de la Agmirisraión oo "La Empresa" ara ia realzación efaciva dela. 
autoria, La Empress” eximir 0 “Lo AuGiora” y Su persoral de reciamos, paRIvOs, Costos y gastos 
Felaconados al senccio contratado. 

   
    

QUINTA: CONFIDENCIALIDAD. 'La Auditra" reconoce qua, en el cuso de la ejecución de la presente 
audioia porel aro tornado el 31 de diciembro cel 2018, reciba información confidencial cs propiedad. 
¿e "La Emprera" Incuyendo, más no Imilrcose a información vorbal esca. electónica 6 por cuslquir 
ato radio, ed v no protegida por derectes de propiedad Incustal 9 mercant, quo puvde ina, entre 
tos, conto, estados fnancers, actvidades y planos de negocios, nformación Mancera. istado de. 
Siena, Información de precios, sofa, know Fow y otras nremacionse do negocios, asen de crden 

lícnlcn a juridico o cualquer topo de información 
SEXTA: HONORARIOS. El valor de prasenia contrato de prestación senácios de audsría externa. bajo el 
sistema de hanoraras para aucioía externa da los estos inancares de PERNAM S.A, science 2 la 

Sima de Cunt MIL 007100 DOLARES (US$4.000) 

    

Los honorarios serán facturados más al correspondiente Impuesto al Valor Agregado, y sus pagos se 
realzar US$1.000 la primera semana de cade mes a parir del Junio a septiombre 2018. 
SEPTIMA: PLAZOS PARA LA ENTREGA, -"La Jucdora' sa comprometo a entregar e informe de austria 
por el año que lermino el 31 ce dicembre de 20*S, después de 49 días de haber acido os estados 

Fnencieros filos y 'a integecad de los anexos certanles por parte do “La Empresa" En Anexo 1, 28 
"carpora ul Pla de Vistas de Audácra, ara efecos de ctra En el evento que "La Empresa" no cumpla 
con al plazo de entrega antes mencionado y requiera entregar la SCVS el informo Co audio en el 
Vencimiento de tempo legalmente establecido, "La Audicra” se verá precisada a incumr en costos 
crios qe er fcuaco "La Eran” podi nudo ear ers paris, que omar ro 

e eta conto. 
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CONTRATO DE SERVICIOS DE AUDITORIA EXTERNA. 

En adición “La Audtora” so compromete a entregar a 'La Empress" y a la SCVS. el informo de 
Rocererdaciones Gonominaco umbidn "Comunicación de Ooseracenes y Recomendaciones en e 
contr iniero" pos e año que terminó sl 31 de Gciombre de 2018, en un plazo no mayor de 45 das después dela fecha del Gciamen de aus ria  lIriomme do Cumpl meno de Obigaciones Thbutnas por bl escco ca 2017. requendo por el An 192 dela Ley de Régimen Teta Intern, Ar. 279 de su 
Reglamento de Aplicación, y Hesolución No. NAC-OGERCGC1S-00000218 (Relormada) emiida por el 
Sorvcio ce Rerias nenas (SR), 15 Jas artes 00 vrcimienta de asta osigación, estabieción par al 31 
e ula de 2018; siempre que 'La Emoresa" proporcione a La Auca" la otalcad de los Aneros 
"Thbutais máximo hasta jario 01 de 2018, 

  

  

    

Dabido la contratación tarda ds cs Audicres Extero, "La Empresa” asumirá las ras derivadas por el Incumpliriemo en la lahas estabecids por ls o-gaitmos de conzol pora lo presentación del Informe de. 
Augioria Exema y el Informe Cumplimiento de Colizaconos Tributenes 

  OCTAYA. EXPLICACIONES. - "La Auolora' se compiomoto a brindar todas lus oxplcaciones y alcunoos 
"ntormas y trabajos efectuados, tomando en 
  

  

NOVENA: ACTOS ILEGALES.. Cortome os requerido por el Art_18, Sección Il, del Reglamento sobre 
Autora Externa espeaido por la SCVS mediante Rosclución NO. SCVS-INC-ONCON 2016: 011, publicado, 

en el Regisvo Ofical No. 879 de noverare 13 08 2016, "La Audtora” nformerá 3 “La Empresa” y al 
Organismo de Conte alguna stuación que slgrifquo actos fegals, presuntos frawdos, abusos de ontanza, y oras Iroguiandaces,slumpro que sesa delgulados a «staiocidos on el examen do audloria 
realizo alos esados Inancieos de La Empress" por año terminado el 31 de diciembro de 2016. En 
caso de no encontar "La Auciora" ninguna suecón sobr tales hechos, inci igualmente en su dictamen 

ln párae reselando tal crcanstancia en tanto que “La Erprase" incluia en as nozas a los estados 
rancieos una revelación score los procod mentos que adopa para ear actos logles. 
DECIA TERMINOS CONTRACTUALES Las par 
oracle, so someten als sy y og amenos de 

     

  

ln de dar estricto cunglimiete a 101 Lóminos 
materia y dorás loys quo guarden relación con 

          

DECINA PRIMERA. CONTROVERSIAS. - Las parts renuncia a fueo, domíilo y deciran que an caso. 
e surgir siguna contoversa relacionada con esla contrato se someterán exclusivamente a o dspuexio en 

ln Ley de Artio y Mediacón, para lo cual so obigan an prime» lérmno a bascar un acuerdo volutario 
on la assiorca de un medico designado por la Cámara de Comercio de Guayaqul. a elecoón de 
Palito. En coso de Impesiblidas de acuerdo dciaminada por dl mediador, ovalquiera de las pas 
Podrá sorclor la controversia al Ati Adrinistado y an Dercho de (a Camara de Comercio do. 

“A de csrlomidad con lus reglamentos do sta, El Tibunal estr ntagado por les rtros y 
rá facultado para que er la ejecución de mucidas cautelares sulcta el alla de los tunionanos 

Público, juicios, polcale y adm tutos sin q.0 ses nacesaro tecurtr a Juez ordinario aguro, Teis, 
acuerdo exoosado en el Acta do Medación como el Laudo Arbival Seran el electo de Sentencia 

Ejecutoada y Cora jugada y ra ari recurso alguno. 

  

  

    

  

    oido que fue pol las par finan tes ejeplros 

  

, 0 racan y para constancia 

  

ACIRMA lhuditoen y Consultoras 
estro No SCVS-RNAE-1055 
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